
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2017-00161 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

PORVENIR S.A.  1ra Instancia Ordinario $ 21.550.819,00 

PORVENIR S.A.  2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 22.550.819,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2018-00279 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandada 1ra Instancia Ejecutivo $ 284.074,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 284.074,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2019-00096 - 00  

    

Agencias en derecho MODIFICADAS a cargo de: Detalle Valor 

PORVENIR S.A.  1ra Instancia Ordinario $ 8.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 8.000.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2017-00449 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandante 1ra Instancia Ordinario $ 1.235.133,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 1.235.133,00 

 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2019-00017 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

COLFONDOS S.A. 1ra Instancia Ordinario $ 1.400.000,00 

COLFONDOS S.A. 2da Instancia Ordinario $ 2.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 3.400.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2019-00476 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

PROTECCIÓN S.A.  1ra Instancia Ordinario $ 2.171.539,00 

COLPENSIONES 2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

PROTECCIÓN S.A.  2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 4.171.539,00 

 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2005-00308 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandada 1ra Instancia Ejecutivo $ 5.293.814,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 5.293.814,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2020-00002 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Apoderado 1ra Instancia Ordinario $ 2.000.000,00 

Apelante 2da Instancia Ordinario $ 500.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 2.500.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2020-00002 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Apoderado 1ra Instancia Ordinario $ 2.000.000,00 

Apelante 2da Instancia Ordinario $ 500.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 2.500.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2020-00241 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

PORVENIR S.A.  1ra Instancia Ordinario $ 5.897.995,00 

COLPENSIONES 2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

PORVENIR S.A.  2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 7.897.995,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2012-00144 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandada 1ra Instancia Ejecutivo $ 12.380.051,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 12.380.051,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$12.270.051

$12.270.051

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2014-00420 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandada 1ra Instancia Ejecutivo $ 20.392.781,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 20.392.781,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2020-00229 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

COLFONDOS S.A. 1ra Instancia Ordinario $ 1.011.251,00 

COLPENSIONES 2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 2.011.251,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2020-00048 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

PROTECCIÓN S.A.  1ra Instancia Ordinario $ 8.000.000,00 

PROTECCIÓN S.A.  2da Instancia Ordinario $ 500.000,00 

COLPENSIONES 2da Instancia Ordinario $ 500.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 9.000.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2011-00193 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandada 1ra Instancia Ejecutivo $ 29.363.291,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 29.363.291,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2019-00327 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandada 1ra Instancia Ejecutivo $ 1.895.362,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 1.895.362,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2016-00395 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandada 1ra Instancia Ejecutivo $ 103.418,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 103.418,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2013-00422 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandante 1ra Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 1.000.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2014-00319 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandante 1ra Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 1.000.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2019-00190 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

PORVENIR S.A.  1ra Instancia Ordinario $ 5.000.000,00 

PORVENIR S.A.  2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

COLPENSIONES 2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 7.000.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas. 

Radicado:      08-001-31-05-005- 2017-00155 - 00  

    

Agencias en derecho a cargo de: Detalle Valor 

Parte demandante 2da Instancia Ordinario $ 1.000.000,00 

Otros gastos 0 

Total Liquidación de costas $ 1.000.000,00 

 

Hoy, a los DIECISÉIS (16) DIAS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M.  

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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